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Santos Nazario , Celso y Victoi- mártires.

Las Cuarenta Horas ejtan en la iglesia del Seminario de PP. déla Misio»; 
Se reserva á las siete y media.

Sale el Sol á las 4- li- 5o m. y  se pone á las 7 li. lo .

Días horas.
AiflUITOil P

rermometro.

q6 11 noclie. 
27 6 mañana, 
id. 2 tarde.

20 grad. 7
19 8
q3  2

ilaróinetro. \ ie u t o s y  Alinósfuta.

28 p. 3  1.2 1'̂ . scierio.
28 5 C. S. E. seni icubierto.
28 5  1 S. E. nubes.

Orden déla plaza del 27 de julio de 1820.
Habiendo resuelto la superioridad que el primer cirujano militar de 

esta provincia D. Braulio Lope/., permanezca en la corle como vocal de la 
Junta de facultativos que deljen entender en la Ibrmaeion de un proyecto de 
Organización y  régimen de la cirugía m ilitar, y  que interinamente desem­
peñe dielio empleo D. Josef Manuel deCapdevila , cirujano del regimiento 
de A rtillería; se hace saber de orden del lOxcmo. Sr. Gobernador de la plaza 
á los cuarjios de esta guarnición y  demas individuos militares á quienes cor­
responda, para su debido conocimiento.

El Sargento mayor =: Ventura Mena,

Servicio de señores gefes y oficiales.

Comandante el coronel D. Antonio Gispert.
Señores oficiales D. Josef Decref, D. Pedro Aparicio, D. Jasef Ovalle,

p .  Salvador O rta , D. Onofre Gispert, D. Juan González Milán , D. Josef 
Piafart, D. Antonio Gnreny , D. Ramón Sans, D. Antonio M anegat, Don 
Francisco Soler, D. Salvador P etit, D. Miguel Bausili, D. Clemente Ferrán 
D. Francisco Sanpoiis , D. Josef Vilar y  Mas y  D. Wicolas Batlle. ’

ESPAÑA.
Madrid 15 de julio.

Esposicion de la Junta suprema gubernativa á S. M .
«Señor : Llegado el laiisto dia en <fue abre sus sesiones el Congreso na- 

eional , y  une sus esl'uerzos d los de V . M. para afianzar en leves sabias 
y  justas la prosperidad del Estado, la Junta provisional cesa eñ el ejer­
cicio de su honroso y  delicado ministerio, y  entre las efusiones del nla- 
cer rúas puro da á V . M. el mas vivo y  reverente parabién. En este dia, el 
Blas bello tal vez que ha amanecido sobre el horizonte español, las pala-
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Lras del juramento solemne , cfue V . M. ha pronunciado en el santuario 
de Jas leyes , son llevadas por las alas de la fama á todos los ámbitos de 
la Monarquía; y  á sus sagrados ecos las esperanzas de los buenos se reali­
zan , los rezelos de los tímidos se desvanecen , los intentos de la malevo­
lencia y  de la perversidad se confunden. En este d ía , Señor, se llena la 
especlacion de la Europa , que miraba á los españoles con igual atención 
que desconfianza , y  los ve salir grandes y  tranquilos de una prueba la 
mas incierta y  difícil á que una nación se ha sujetado en el mundo. Por­
que agitarse un gran pueblo anhelando un sistema de gobierno en que cir 
lia  su felicidad •, no permitirse en medio de la exaltación del movimiento 
el acto menor de venganza ó desacato ; recibir con noble confianza la pa­
labra que le da su bey de reunir sus representantes según Jos términos de 
Ja Constitución reclamada 5 esperar tranquilo por espacio de cuatro meses 
el cumplimiento de tan vehementes de«eos  ̂ durar tocto este tiempo el trán­
sito peligroso que en todas las naciones ha costado tanta sangre, ha in­
molado tantas víctimas , sin que las pasiones se agiten , sin que el orden 
padezca , sin que en fin la terrible auarcjuia haya podido con sus cien bra­
zos de bronce aiterar un momento la marcha y  juego magesluoso de la má­
quina política : todo esto , Señor , forma un espectáculo , si no desigual á 
Ja virtud y  cordura española , pero si tan grandiosa , tan estraordinario y  
tan singular , que los siglos pasados no le presentan en sus fastos , ni aca­
so podrán alabarse de su rejteticion los venideros. =. Si por dicha alguna 
vez so repite, el honor y  el lauro se deberán al augusto Monarca y  á la 
nación geneiosa , que les habrá servido de modelo. Se deberá. Señ or, á 
la noble conducta de V. M. , que desde el punto que se decidió á jurar la 
Constitución , no ha cesado un instante de dar nuevas pruebas de su since­
ro deseo de cumplirla. Se deberá á la heroica y  singular firmeza con que 
desoyendo V . M.. todos- los rumores de la malignidad, todas las sugestiones 
del rezelo, venciendo con serenidad y  cOMStancia impertuibables cuantos 
obstáculos se han presentado, ba marchado derecbamenle hacia el fin , alla­
nando el camino con sus sabias providencias , e' inspirando con tan lier- 
moso y  singular egemplo la seguridad mas preciosa. Erutos opimos de tan 
magnánima conducta son esos sinceros aplausos , esa alegría encantadora, 
ese entusiasmo universal, que ocupa boy el corazón de vuestros fieles ma­
drileños , y  llevan al de V . M. las sensaciones deliciosas, que solo prue­
ban los beyes el dia que reciben el título de Padres y  Amigos de sus pue­
blos. La nación se entrega toda á l'as esperanzas consoladoras que le pro­
mete este venturoso dia ; y  fuerte y a  c ü h  la confianza que ella y  su Mo-
nana se inspiran m utuam ente, empieza á disfrutar desde ahora los altoj 
y  brillantes destinos á que es llamada , y  á tomar con noble orgullo el 
asiento y  dignidad que la corresponde entre los Estados de Europa. Sí, 
Señor : la confianza recíproca entre V. M. y  su pueblo es la base indes­
tructible y  necesaria en que delie apoyarse el edificio de la prosperidad 
nacional. Sin esta preciosa confianza Jos beyes no son poderosos ni felices: 
sin ella los pueblos, sumidos en el abatimiento, víctimas de lina conti­
nua iaq u ieliu l, agitados del deseo de una mudanza política , no gozan u a  
momento de tranquilidad y  rejxiso : sin ella , rotos los lazos que unen 
al padre con sus h ijos, al Gefe supremo del Estado con sus subditos,, 
unos y  otros se miran vergonzosamente condenados á la impotencia, á lu­

dí
SI

Ayuntamiento de Madrid



nlíclad^ y  al desprecio: sin ella .........  pero basta, Señor; el día
en que comienza el cuadro de nuestras glorias es menester correr un ve­
lo sobre el de nuestras pasadas desgracias , para no turbar con tristes re­
cuerdos la festividad mas grande que ba gozado la bispaña , al ver sellado 
con el juramento de su R e j el pacto de alianza y  de amorque ba de uair 
eternamente sus recíprocos intereses. La Junta, cuyos esfuerzos todos en 
tan peligrosa crisis se ban dirigido á establecer y  consolidar estas relacio­
nes íntimas entre V , M ., la nación y sus representantes, que no ha te­
nido en todas sus tareas otra mira , otro objeto que auxiliar Icalinente 
á V. M. en la ardua y  magnánima eirmresa de realizar tranquila y  pací­
ficamente el tránsito peligroso desde el antiguo al nuevo regimen , le mi­
ra ya conseguido con indecible gozo suyo en la instalación de las Cortes 
españolas. Y a están congregadas : la Junta cesó; y  dando á V. M. las mas 
vivas y  reverentes gracias por el honor cpit que la lia distinguido , y  por 
la alta confianza que la ba dispensado, satisfecha de haber llenado sus de­
beres eii tan ardua crisis , si no con toda la plenitud de la capacidad y  del 
talento , con to la l.i lealtad del zelo y  la buena fe , se retira de las gradas 
del solio adonde fue llamada por V . M. , y  sus individuos , colmados de 
placer por haber tenido esta ocasión de acreditar la lealtad á su Piey , el 
amor á su jiatria , vuelven contentos al silencio y tranquilidad de sus ho­
gares. Madrid g de julio de i8:¿o. ~ Señor. =  A. L. R. l'. de V. M. =: L. de 
Borb;)!!, cardenal de Srala , arzobispo de Toledo , presidente. =: Francisco 
Ballesteros. — Manuel Abad, obisjK) electo de Mechoacan. =  Manuel de Lar- 
d i z a h a l .E l  conde de Taboada. =: Mateo Valdemoros. =  Ignacio de la Pe- 
zuela. =  Bernardo de Borjas y Tarrius. =  Fi'aucisco Crespo de Tejada. =  
•Vicente Sancho , vocal secretario.

N O T ia A S  PA R TICU LAR ES D E BARCELONA.

Por el Señor secretario de Estado y  Despacho ha sido comlinic.a- 
da al señor Gapitánf general de este ejercito y  provincia la Real orden 
siguiente.

«Exemo. Señor: Considerando el Rey la utilidad que al Estado re­
sulta de el sistema de pasaportes establecido por la Real Cédula de lO 
de noviembre de 1818 para las personas que de los paises estrangeros 
cniiaii en el Reino , y  para las que salen de el con dirección á aquellos 
por todas sus fvonteras  ̂ terrestres y  marítimas y  posteriores determina­
ciones , que basta el restablecimiento del régimen constitucional se Im 
despachado por la Junta de negocios y  dependencias de estrangeros incor­
porada en el estinguido consejo de Hacienda , ba resuelto que siga des­
pachándose provisoriamente bajo los mismos piinri; ios , reglas , c ins- 
trucaiones que hasta aqui por esta secreta na del despaihode Estado de mi 
cargo. Por lo tanto cuidara V . E. de remitirme los estados m ciisuahs, avi­
sos y  demas documentos deque no lo liay'a hecho V. E. ó sus anteceso­
res desde 1.® del año corriente, como anteriormente se vcrificaha , á fin 
de que 110 se interrumpa el orden establecido ; pues el sistema constitu­
cional necesita para su exactitud, y  en virtud de la responsabilidad de los 
empleados , tal precisión , que por ella resalte la justicia y equidad en 
que se funda, y  que para él mejor orden tenga este ministerio de Esta­
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do el debido conocimiento de lodos los estrangeros y  nacionales qne saleji 
y  entran en el reino, el objeto de sus viages , la calidad de sus p;rsonas, 
y  lo demas que está prevenido en la espresada Kcal cédula de lo  de no­
viembre de 1818. Si al establecerse este sistruia geneial de pasaportes por 
la reciprocidad con las demás naciones, pareció necesario e ind¡sj)oiisable 
que este ministerio de Estado tuviese un conocimiento exacto de los na­
cionales y  estrangeros que entrasen y  saliesen del Beino ,’ romo peculiar 
de las atribuciones de sus relaciones esleriores , uo lo es menos en la ac­
tualidad que la seguridad publica exige toda precaución y  v ig ila n c ia  del 
Gobierno. S. M. espera que V. E. empleará como hasta aqui su celo por el 
bien publico en este pimío , como Juez superior de los estrangeros en esa 
Provincia , por el fuero de guerra que disfrutan , y  que seguirá V. E. 
entregando á ios comisionados del batico nasional de san Galos en ella 
las cantidades que resulten del producto de las dos terccias partes de los 
derechos de los pasajiortes. De Beal orden lo comunico á V. E. para su in­
teligencia y  runi^)liinient.o , dándome aviso del recibo de esta resolución. 
=r Dios guarde a \". E. mucbos años. Palacio lO  de julio de l 8üO. ziEva» 
risto Perez de Gislro. ::r Señor Qipilan (ienerul de Gitaluña.

La que se traslada al publico para su cotiociniiento.

J u n ta  superior de S a n id a d  de C ataluña.
Las noticias recibidas ayer de Mallorca por el Jaiul correo San Josef, su 

patrón Jaime Llnll , alcanzan hasta el del actual , y los partes de los pue­
blos contagiados hasta el 20. La enfermedad va declinando según se observa 
por el estado siguiente;

E n fe rm o s]Id em  conva-\Jdem  aco- \ ídem  en isten -  
eurados. j lecientes. | m etidos. | tes el ao.

Muertos

16Son Servera del
al 2 0 .....................  3

Arta Ídem ................  85
San Lorenzo íd em .. l 
Cap de Pex’a id e m .. lo

99

20 7 5 57
27 22 12b 125

o 0 2 2
4 14 i 5 3o

5 i 43 142 194

Muertos en los espresados ciaco dias....................................................  • gg
Idem desde el principio del contagio y  según el anuuci» ultim o. 1720

18.

N o ta s. Del lolal de muertos en los cinco días últimos , lo son 3g hom­
bres , 38  iniigeres y 22 niños ; y  del de los enfermos curados , 17 hombres, 
22 mugeres y  11 niños.

De 1 os ig4  enfermos existentes en el ultimo dia , lo eran 67 hombres. 
73 mugeres y  niños, y  de sii total había 86 de gravedad- 

En lo restante de la isla se disiriitaba de cimipleta salud.
E l  S r . G e fe  superior P o lítico  d e las B a lea res  d ice  a l de esta p ro v in cia  con 

f e c h a  d e l o a lo que s ig u e : a

I"
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•» Desde irn anlenor nada de particular tengo íjue comunicar a V. S.; 
los j)artes diarios hasta el del 2o recihido hoy , que acompaño, y el estado 
general desalud publica últimamente lemitido coníiimaráu á V . S que l'ue 
muy fundada la piesuiicion que indiipie de que ya parecia ir declinando la 
enfermedad. F.ste es el juicio de los facultativos y  Ja e.speriencia le acredita- 
mas si es uu bien inestimable restablecer Ja salud en los desgraciados pueblos 
invadidos, no se lisongea la Junta de que sea* duradero, mieiitias elespurgo 
y  desinfección no lo aseguren. Operaciones tan delicadas y  eu pueblos que 
Ignitas pruebas han dado de preierir uu pequeño y  sórdido interes íÍ s u  
propia conservación , nunca tranquilizarán la Junta, sinose practican por 
manos hábiles y  prácticas, y  si estas no se limitan á metales, ropas de 
lienzo y  otros efectos que fácilmente se desinlectan. Algunos grandes edifi­
cios cuyos posebedores puedan costear la operación, no se opone la Junta 
á que sean esc<!ptuados del fuego , pero los que mas son barraias que casas 
de comodidad es de sentir que este elemento consuma tod,i la madera sal­
vando solo las paredes. Kn cuanto á muebles , ni uno debe sustraerse y  so­
lo por este medio podremos decir haber correspondido á Jas terribles obli* 
gaciones en que estamos constituidos.

La Junta sabe que ciudades jx)pulosas y  de primer orden fueron desin­
fectadas en edificios , muebles y  ro p s  , y este mismo conocimiento la in­
clina á preferir el fuego en unos pueblos pobres, y á  quienes fácilmente

Íuede indemnizarse y  un hacer mejor su condición. Bien desgraciada es la 
istoria de las epidemias de Kspña , y  las primeras lincas de cada una 

uos ofrecen descuidos en el gobierno, y  aun empeño en no creer que la 
enfermedad dominante fuera contagiosa. Todo se paliaba y  los sinlomaí? 
mas característicos eran remotas presunciones , pero la Junta provincial de 
Mallorca dio ejemplo de su franqueza y  buena fe , y  no ocultó el mas pe­
queño accidente. Su vigilancia se halla consignada en las actas y  el fruto 
de sus trabajos va acercándose. Este sistema, de que siempre se hará uu 
honor, la hace auuueiar co» tiempo su 02>iniou eu lo mas interesante que 
le queda que hacer, y  ruega á V. S. escile los talentos de esa imriorfal 
Provincia para que publiquen sus observaciones y  opiniones sóbrela desiu- 
feceiou de Jos pueblos invadidos. L'ii millón de reales es cantidad supera­
bundante para indemnizar perjuicios, y  si el interes se anticipa á los que 
tau mezquinos se han manifestado, lácil ss de convencerse que se presen­
tarán á las hogueras liasla las corladuras de las uñas , y  eu otro caso la 
Junta no sale garante de que antes de acabarse el mes de diciembre próximo 
renazca la liidra.

«Cuando la Junta ofrece su modo de pensar al juicio de V . S. y  al de 
la Opinión publica en punto á desinfección , no debe omitir el recordar, 
que mas de un tercio de edificios han de quedar abandonados por la muer­
ta de tantas lamillas, y  esta circuustancia facilila el niedio de conseguir 
el fin á menos costa. La reparación de los que deban subsistir proporcio­
nará jornales á .muchos niiserabJes , y es otro beneficio en los primero.s me- 
ses , y por ultimo V. S. conoce bien que uno ó dos millones ni mayores 
suina.-i no.pagan la esliiieioii de un contagio tau horroroso.

«í.ia Junta que desde los primeros dias de su aíliccioii halló en V . S. su 
mayor consuelo , ha creido deber anticiparle .su opinión para lo sucesivo , y  
espera que esta franqueza couveucerá á V . S. y á esa Junta superior del
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alto aprecio con que recibiremos sus ilustrados consejos. Lo mismo bemos 
manifestado í  la Junta Suprema , como verá V . S. por la copia inserta en 
el diario de esta ciudad, que acompaño tam bién, y  esta conducta salvará 
nuestra Opinión en todo tiempo.“

Lo que se participa al publico para su conocimiento. Barcelona 3/  de 
julio de 1820. — De orden de S. ^ .—  Antonio Buch , secretario.

L IT E R A T U R A .
Memorias de agricultura y  artes que se publican de orden de la Junta na­

cional de gobierno del comercio de Cataluña. Tomo VI. Cuaderno XI. Me» de 
julio de 1820. —  Orden de materias, —  Agricultura. Continda la memoria de 
D. Cristóbal M ontiu, presbítero, sobre el arado y  modo de mejorarlo, con 
tin  invento propio del autor, del que resulta también otro instrumento que 
podrá llamarse azada-arado, con el cual, aplicado para escardar sembrado», 
puede hacer un solo hombre tanto trabajo como oi’íio ó diez con el azadón 
en un tiempo dado-, y  un nuevo método de distribuir los cultivos cou noto­
rias utilidades, presentando los medios el mismo invento. — Química. Coa- 
tinúa la noticia de los estinguidos volcanes de Ja villa de Ülot , de la natu­
raleza de sus productos y  de sus aplicaciones. —  Mecánica. Continúan Jas ins­
trucciones sobre la pequeña navegación interior ; prosigue el tratado sobre 1» 
preparación de argamasas , cimentes y  lietunes. Lámina 1.® continua la de­
mostración del nuevo ai:ado. Lámina 2.* manifiesta el instrumento llamado
azada-arado. Vcudese en la oficina de Brusi á 7 rs. vn.

Opúsculos clínicos del Dr. Piguillem , Hura. contiene el discurso qu» 
leyó el autor al empezar sus lecciones de medicina práctica en i.® de julio 
de 1817, y  sirve ie  introducción. Se trata luego de las afecciones gástricas, pro­
curando conciliar la práctica de los antiguos cou la de los modernos, demos­
trando que poco importa que los hechos se espliquen con estas u otras teo­
rías, hijas de la filosofía reinante encada siglo, mieutiasse este' de acuerdo 
con lo que la naturaleza hace ó permite que se haga. Los inteligentes decidi­
rán si el método que el autor ha adoptado en la clíniin para la curación de 
las afecciones gastro-hepáticas es conforme á la sana piáctica transmitida por 
el padre de la medicina , y  .seguida sin interrupción por los prácticos de pri­
mera nota , por mas que hayan sido educados en diferentes escuelas y  hayan 
sido muy discordes en sus' teoria.s. Después de haber tratado de las impugna­
ciones que han hecho los Bninianosá la doctrina generalmente recibida, se 
habla muy por estenso de la dactrina de Mr. Broussais, profesor en París, 
concerniente á las afecciones gástricas; doctrina que merece la atención de lo» 
sabios, como igualmente la impugnación de algunos críticns impaiciales. Se 
hallará en la librería de D. Josef Guix , calle de la Libretería.

AVISOS AL P U B L ICO .

Hoy dia 28 y, demás dias de mercado por la mañana, se venderán e* 
la plaza délos Encantes muchas obras de todas clases cpie fueron del D r.T á- 
maro , ouya venta se hará por menor y  á precios muy equitativos.

Hoy se venderán en publico encante frente de 1a Lonja dos berlinas de 
cuatro ruedas , con cigüeñas de yerro y  todas sus guarniciones , por mano 
del corredor Buenaventura Serra.

En la calle de la Tapinería , segundo piso de casa R en iu , esquina á 
In calle de las Doncellas , se hallan venales por comisión los artículos

en <
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.g____  , recibir de su inventor : una pomada que ha­
ce salir el pelo y  las cejas á los que no lo tienen : otra que cierra las
signíeutes qtic se acaban de

jas a ios que no
grietas de los labios ; un polvo para ennegrecer el cabello dejándolo con un 
negro m uy hermoso : otro para limpiar los dientes que los deja muy lus­
trosos y  blancos , y  es superior al polvo de coral ; otro polvo para matar 
los mosquitos , tan incómodos particularmente por la noche y  en especial 
á los niños de tierna edad : otro polvo para hacer tinta muy negra y  her­
mosa : un mástico ó cerote que quita los rallos con sus raices ; el escelente 
elixir que quita el dolor de muelas al momento y  es anti-cscorbútico : una 
agua que quita toda especie de manchas que muchas personas tienen en la 
«ara , y  también quita las manchas de la ropa : la leche virginal que vuelve 
muy blanco y suave el cutis: la bien conocida y  verdadera agua de colonia; j  
un jalx)n compuesto que quita con la mayor perfección toda especie de man­
chas de la ropa. Los precios son fijos, y  los buenos efectos de dichos artículo* 
son ya bien conocidos.

No vino ayer embarcación alguna.
Avisos. Quien quiera disponer diariamente de dos horas para escribir es-

Íañol y  francos , con salario competente , se servirá presentarse en la calle 
en Guardia , num. 58  , primer piso.

Una señora desea emontrar dos ó tres señores para darles de comer y  
limpiarles la ropa y  planchar : dará razón de ella Cárlos Garda , maestro 
sastre , que vive en la calle del Conde del Asalto , casas del colegio del Car­
men , numero 17.

El memorialista Codína , que con superior permiso de 20 años á esta 
se ha trasladado de junto á 
la Fonda del Falcon , junta 

6 de la mañana hasta

Iiarte escribe memoriales ,  cartas ,  cuentas &c. ,  

a Pescadería , á la Rambla , tienda del lado de 
á la fuente , donde le hallarán diariamente desde las 
las 8 de la noche.

Ventas. En la tienda de Amadeo P u jo l, debajo del arco de Santa María, 
en el Borne , se venden jamones dulces á dos pesetas la libra carnicera.

Hay para vender una burra de leche junto con una pollina : quien de­
see comprarla acuda á Badaleua , á casa de Francisca Carreras, viuda , üente 
la playa del mar.

Se hace saber al público que están para vender á voluntad de los poseso- 
, una casa situada en esta ciudad y  calle dicha 'deis Metjes , .señalada conres

de S&nta Maria de Sans y  pa- 
ó dos mojadas de tierra que

el num. 28 : otra casa situada en el termino 
rage nombrado la Bordeta , con una y media 
antes servia de prado de indianas : dos torres la una llamada el Manso Grai* 
y  la otra el Manso Mans , situados en el termino de Horta , con todos sus 
edificios de casas ,  minas , pozos, estanques , agua y  tierras ; cuyas posesio­
nes fueron propias del difunto D. Gabriel Colom y  Llansó , y  en cuya su­
basta entienden el escribano D. Salvador Fochs y  Broquelas , y  el corredoir 
jurado Salvador Llctjós , en poder de los cuales se hallan las tabas.

En la calle del H ospital, tienda de Ramón Maih , fabricante de cartapa­
cios , se halla de venta una prensa para impresores , y  un cilindro para tór­
culo con corrones de hierro.

El que quiera comprar una berlina y  una carretela de moda , un par 
de muías jóvenes y  un buen caballo para montar , podrá conferirse con el 
m.aeslro carpintero que vive e a la  esquina de la calle de la Plata , en. la de 
lu jVIerced.. Ayuntamiento de Madrid



Ketornos. En el mesón de la Buena Suerte liay una galera de retorno pa-' 
ra Perpiñan ó Figueras , ó para toda la costa de levante.

En la posada de los Catalanes , en la Barra de Ferro , nombrada tiempo 
pasado la posada de San Andrés , hay una tartana de retorno para Lcnda y  
s» cirrera : también bay machos de silla del amo de dicha posada para todas 
partes , y  otros de retorno para Vich y  su carrera.

hn la posada del Escudo de Francia hay una tartana y  una calesa de . 
retorno para Per|>iñan , un caballo para montar de cuatro años , y  dos 
muías de tres años de tiro para vender.

El domingo o lunes próximos saldrán de la ralle del Carmen , casa de 
Pablo Pelma , nuiHero 36 , dos tartanas de retorno para la Espluga de 
Francoli.

Pérdida. Desde la iglesia de Santa Ana basta la bajada de Saa Miguel 
pasando por el Pino , se perdió un rosario encadenado en plata , con una 
cruz y  clos medallas del mismo metal : quien lo baya encontrado tenga la 
bondad de entregarlo en la calle den Bipoll , frente la de los Capellans , en 
la tienda de pan , donde darán una gratiücacion.

Sirvientes. F,n la calle de los Banys , casa mim. 8 , en la tienda del cho­
cóla taro, darán razón de un matrimonio decente sin familia que necesita 
una criada de 20 á 35  ;u'ios de edad, que sepa guisar y  lavar bien , uu poco 
de planchar , coser y  demás quehaceres de una casa , y  sea curiosa : la que 
reúna estas eircimstancias y  le acomode teniendo quien aboue su conducta, 
se le dará un estipendio mas que regular si cumple exactamente sus deberes.

Un sugeto decente desea colocarse dentro ó luera de esta ciudad en clase 
de criado mayor , guarda almacén u otra ocupación decente , y  tiene quien 
le abona ; el boticario de la calle del Conde del iVsalto , esquina á la de San 
Samon , dará razón de el.

Nodrizas. De una de 28 años de edad y  leche de siete meses , que de'- 
Sfia criatura para criar, darán razón en la calle den B otella, iiúm. 22.

Para una niña recieii nacida se necesita una ama que quiera criarla en 
su casa , sea dentro ó fuera de la cinchad , f  que tenga quien la abone; da­
rán razón de quien la necesita en la bajada de los Leones , líente el torne­
ro , segundo piso.

Para una criatura de once meses se necesita una ama cuya leche sea de 
tres meses ó mas , y  Ja crie en su propia casa : en la Audiencia y  habitación 
de D. Pablo Pons , agente fiscal , darán razón.

Teatro. La empresa de este , deseosa de camplacer á un público que en 
todas ocasiones ha dado evidentes pruebas de su indulgencia , no puede 
menos de corresponder á ella en lo que le sea dable, combinando las pie­
zas que juzga merecen el aprecio de tan dignos espectidores : á este objeto 
ha destinado para hoy viernes el segundo acto de la opera ü Balduino , en 
el que la señora Eleonora Devezzi , fiada mas bien en la beneficencia de 
un publico tan bondadoso , que en la cortedad de sn mérito , desempeña­
rá la primera parle , persuadida de que tendrá aquella grata acogida á que 
aspiran sus deseos , los que se efran únicamente en complacer y  corres­
ponder á los que se dignen tolerar sus defectos. Gjiicluido este se egecuta- 
rá el baile histórico de Federico II Rey de Prusia , con el que dará fin la 
función. A  las siete y  media.

En la imprenta de D. Antonio Brasi, Impresor de Cámara de S. M.
Ayuntamiento de Madrid




